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D E L A P H Ü V S , 1 " L í l D E L E O N 
ADVEP.TENC!A_OPÍCÍAL 

Luego que los Eres. Alcaldes y Secre
tario* reciban toa números del BOLBTÍN 
que correspondan «1 distrito, dis pondrán 
que •« fije ufi ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá haeta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
loe BOLETINES coleccionados ordenada-
atente, para su encuademación, que debe
rá Tenflcar&e cada año. 

S2 PUBLICA IOS LUN5S: MIÉRCOLES Y V1ERWSS ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en 1* Contaduría déla Diputación provincial, a cuatro pe
setas ciccuenta CMJtijnos el triat-stre, ocho nesttfS a) semestre y quince 
"pesetas al uño, a los paniculfire*, pagadns al solicitar la suscripción. Ixa 
pagos de fuera de la capital te harán por libranza del Uiro mutuo, admí- ; 
tiend&EC fólo eellob en ia? suscnpcionea de. trimestre, y únicameüte por ta 'j 
fracción de peseta que resulta. Las suEcripciones atrasadas se cobran ctn ¡ 
aumento proporcional. j 

Los A^untamúntoa de esta provincia abonarán !a suscripción con ¡i 
arreglo a la eecala infería en circular de la Comisión provincial, publicada !; 
en los númert s de este BOLETÍN de U ch«8 20 y '¿2 de diciembre de UHJ5. ¡i 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aflo. l 
Múmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

La* diai/úsisionee ds IUJ *atoridfld(w, exc¿pto qna 
a instancia de no pybro, se it^erUxvn ofl-

ciulTze&it, tsimibmo cuelqtiidf anuncio coccer^fir'e a! 
ysrfiáta suianal qne 4¡mane, dt las uoistüíis; lo ii<j :n-
íaris p.riicalar previo el t-ago a'dalaniadc de f tinta 

Ixt íanmím n o a a hace TRÍ̂ rpuciH !R circü]?r r*e la 
¡Jiwisi.óix provincial, íech* 11 da dicitíirbrft de V̂ 'y*, nn 
e-iuipUrauníí; alejoerdo de ia DipuiHCicn 1* 20 á? no-
Tíiiscbra de Jiobo aíio. j cu/a circiijarhp sido y. JS\Í-
« ¿ s n ios íjOiJB-iTNHa wtC/A.-.iís de 20 j de oitism-
CÍ.J ;R c^ada, ts at)ona?ár< con arr-plo a ia ttrifr. q::s an 
¡«•Kieioaadoa f.'o!.RTrK;:s i * r.-nerta. 

PARTE OFiCiAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe ¿e Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud. 

De igual beneficio disfrutan les 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gocen i ú di* 83 do muyo da 1816.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

Circular 
Los Sres. Alcaldes que a conti

nuación se expresan, han dejado de 
remitir a este Gobierno las relacio
nes juradas de existencias de trl^o, 
harina, centeno y patatas que se les 
interesó por diferentes circulares in
sertas en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; y como este Impor
tante servicio no puede quedar In
cumplido, espero que dichas autori
dades municipales lo llevarán a cabo 
en el plazo de tercero día; pues caso 
contrario, ordenaré el envió de co
misionados para que recojan las tx 
presadas relaciones, siendo de cuen
ta de los respectivos Alcfldes, f-1 
pago de gastos y dietas que a aqué
llos, en cumplimiento del servicio 
que se les eucomii.'nda, se les ori
ginen, 

León 19 de mayo de 1916. 
El Gobernador-Presidente, 

Vic to r i ano Bal les te ros 
Relac ión que M ella 

A'gadífe.—Alija de los Melones, 
Almanza.—Camponaraye. — Carri
zo.— Castilfalé.—Cubiüos.—Fabe-
ro.—Fresno de la Vega.— Garrsfe. 
La Antigua.—Lrguna Dnlgi.—Las 
Omaüas.—Los Barrio» de Luna.-— 
Matadeón.—Pajares de los Oteros— 
Pobladura-Puente de Dcmlngo Fió-
rez.—Quintana del Castillo.—Quin
tana del Máico.—San Esltban de 

Nogales.—Santa María de la Isla.— I quln García López, vecinos de Cas- i 
Santa María de Ordás.—Turcla — I cantes y La Seca, solicitando lacón-
Urdíales del Páramo—Valdí fresno— 
Valdesamerlo.— Valdevlmbre.—Va
lle de Flnolledo.—Vegarlenza.—VI-
llabraz.—Vülamol. — Vlllsqullambre 
y Villaturiel. 

P E S A S Y M E D I D A S 

En virtud de lo que determina e| 
art. 63 drl R<gl mentó de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las pesas, 
medidas e Instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente aflo, en 
los Ayuntamientos que comprende 
el partido judicial de Vülaianca del 
Blerzo, dé p: Incalo el día 9 de ju 
nlo próximo, anunciándose oportu
namente par oficio a los Sres. Al
caldes la fecha de la comprobaclóu 
en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber a los comercian
tes e Indu: trlnles. la obligación q te 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas a la capital d«l Distrito el 
día que al efecto se señale; advlr-
tiéidoles la responsabilidad en que 
Incurren los que falten al cumpli
miento del expresado servicio. 

León 20 de mayn de 1916. 
El Qoberna-íor, 

Victoriano Ballesleros 

Habiendo sufrido extravio el ex
tracto de credencial del Ingeniero 
Fie! Centraste de pesas y medidas, 
de esta provincia, extendido a nom- , 
bre de D José M. Camps, se hace 
público para que cualquiera auto
ridad o partlculíT a cuyo poder lle
gue dicho extracto, teng* a bien re-
Tullirlo a este Gobierno civi'; en la 
inteligencia <!e que qu^da desd- lue
go nulo y sin Valor el referido docu
mento. 

León 20 de mayo de 1916. 
Kl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

cestón de 50 litros de agua por se-

. A G T 7 A S 
En el expediente incoado a ins

tancia de D. Antonio García y Gar
da, D. Juan Antonio Llamas Garda, 
D. Pedro Mesa Fernández y D. Jaa-

gundo, deilvados del rfoBernergi , 
en el sitio denominado • La Palera o ' 
Llcma de los Manzanales,» término ; 
de Cascantes, Ayuntemknto de { 
Cuadros, con destino al rkgo de 50 l 
hectáreas de terreno, en los térml- I 
nos de La Seca y Cascantes, se dlc- | 
tó por este Gobierno, con fecha 1.° \ 
del actual, la siguiente providencia: \ 

«Resultando quo dec arados sufl- * 
clentes los documentos presentados 5 
para servir de base al expediente, se ] 
anunció la petición en el BOLETIN ¡ 
OFICIAL de esta provincia de 2 de i 
tbril de 1915, seflaíando un plazo de i 
treinta días para que los que se ere- | 
yeran perjudicados, presentaran sus i 
r¿c!amaciones,remiliéndcseunejem- ( 
piar del citado anuncio al Alcalde de i 
Cuadros, úi.lco término municipal i 
de la provincia a que afectan las \ 
obras, y que expuso al público en \ 
los sitios dt costumbre, s< gún hace ; 
constar con certificación ds 1 d a j 
mayo del mismo aflo de 1915, sin , 
que se produjera reclamación ai- S 
guna: ;; 

Resultando que anudüda también ' 
la pítlclón en el BOLETÍN OFICIAL i 
de la provincia de Zamora, de 4 de ; 
agosto del indicado uño de 1915. se • 
presentó una reclamación por el Ge- : 
rente de la Saciedad «El Porvenir de '. 
Zamora», fundándola en ¡os perjai- ; 
dos q-.ie podrían ocasionarse a di- ' 
cha Sociedad, como concesionaria i 
que es de un aprcvsch .miento en el 
río Duero, agua? abi jo del que aho- • 

f ra se solicita: 
Considerando que examinado c! 

proyecto, y hecha la confrontación . 
del mismo por el Ingeniero afecto a 
la División Hldráuiica de¡ Duero, ' 
D. Mariano Corra!, resunu que IHS ' 
obras que se trata de ejscu:.4r, están 
clBrsmente descritas y suficiante-

| mente detalladas en el proyacto au- : 
torizado por el ingeniero ú:'. Cami
nos, D. Cayetano R. Noguera, no 
teniendo tampoco nada que objetar 
respecto a las soluciones que so pro
ponen, excepción hecha itel módulo 
proyectado, por ser evidente que el 
caudal que por él puede p.:sar, no 
será constante, sino que dependerá 
del nivel que alcancen las aguas en 
el río, siendo sustituida por t i q ia se 

detalla en el p!»no unido al iniorme 
del citado Ingeniero S.-. Noguera, 
módulo que Si- reduce a un aliviade
ro de superficie que míinterga fijo 
el nivel del agua en un pequeño tro
zo del cana!; y para qae Ir.s condi
ciones de furcior.arr.ie; to de ¿ste 
módulo sean ¡as debidas, será pre
ciso que la pen Jiente del canal", en 
el tramo que se construya el verte
dero, sea una determinada, constru-
jéndose para ello dos indicadores 
de rasantes, situados: el uno 100 
nutros aguas arriba d-;l ¡fi!vi=idero, y 
el otro, 1L0 metros s^uas ab. jo del 
mismo: 

Considerando qua como el modu
lo propuesto no alterará ni la sec
ción del canal proyectado ni la altu
ra de la lámln i de agua, claro es que 
en el tramo en que dicho módu'o se 
construya, diberá conserVdrsf- la 
misma pendiente (0,000¡) que en el 
resto del canal. 

Considerando qua el módalc no 
podría funcionar s: se la construyera 
en el mismo erigen del cimif, es pre
ciso construirle en ia .-.̂ mención rec
ta núm. 7 de! proyecto, pumo en 
que el canal teme suficknts uiiura 
sobre el río. para que v¿yan a éste 
las sguas sebrentes: 

Considerando q:¡e tenl-.n-f"» en 
cuenta lo que establ co el üriicuto 
l&D de la ley da AgiMs, la Co.np.-i-
flía anónima •£! Porvenir de Zurra
ra», no pueda oposerüe ala conca-
sión que se süliclta, y si só'o rsc a-
mar ¡a oportuna indemnización cuan
do so demuestre que se k ocas; vaan 
perjuicios: 

Considerando quo en la írnm:i.v 
ción del expedieme se ln ob:i ¿-v.>.ío 
lo dispuesto en la Insímcciíii de 14 
de junio de lSa5: rf-; acuerdo con lo 
Informado por el Cons jo provincia: 
de fomento, ia Comisión provincial, 
v lo nropue-sio por ei ingeniero ¡efe 
'de Obras Públicas, como J . í j ae la 
Sección de Fomento, he reiuiñto 
accederá lo soUc:t^íu bajo ia» s i 
guientes condiciones: 
'1 .a Ss concedí!'a IOÍ señores 
D. AnionioGsrcía v G rcía.D. juan 
Antonio Liatnas García, D. p.iiro 
Mesa Fernández y D Joaquír: G j r -
cia López, 50 litros de i-gua per se
gundo, derivaoa diil río Bernr.í^n en 
e; sitio denominarlo «La Palé 2• o 
«Uama de ios Manzanal¿s>, iér-r 
no de Cascantes, del Ayuiig 



de Cuadros,provlndadeLeón,Egua 
destinada a) riego de 50 hecUreat 
de terreno en términos de La Seca 
y de Cascantes (del diado Ayunta
miento de Cuadros). 

2. a Las cbras necesarias para 
dicho aprovechamiento, se construi-
rán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente de 
concesión y que está autorizado por 
el Irgeniero de Caminos, D. Caye
tano R. Ncguera 

3. a Los peticionarios quedan 
obligados a construir en laalineaddn 
número 7 del proyecto, un vertede
ro que manteniendo constante la al
tura de la lámina de agua en el canal 
<y sin modificar la sección del mis
mo) regule su caudal. El vertedero 
tendrá una longitud de cinco metros, 
y su umbral estará 40 centímetros 
mis alto que la rasante del f ando 
del canal. 

Para fijar en las proximidades del 
citado vertedero la pendiente de 

O.COOl que deberá tener el canal, se 
construirán dos Indicadores de ra
sante: uno de estos Indicadores es
tará situado a una dfstanda de 100 
metros aguas arriba del citado verte
dero, y el otro, en una distanda de 
100 metros sguas abajo del mismo. 

4. " La Adminstraclón, cuando lo 
juzgue necesario, podrá exigir a los 
concesionarios la construcción de 
un módu'o de mayor precisión que 
el que se detalla en la condldón an
terior. 

5. " L i s obras quedarán termina
das en el plazo de un afto, a partir de 
la fecha en que se comunique a loa 
peticionarlos el otorgamiento de la 
concesión. 

6. a Los concesionarios deberán 
comunicar a la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Duero, la fecha 
en que comienzan las obras y la fe
cha en que terminan. 

7. a La inspecdón y vigilancia de 
las obras correrá a caigo de la Jefa

tura de la División Hidráulica del 
Duero. El J fe de la División (o el 
Ingeniero a sus órdenes en quien de-
Itguc) visitará las obras cuando lo 
juzgue necesario, siendo de cuenta 
de los concesionarios los gastos 
que estas Visitas originen. 

8 a Los concesonarlos quedan 
obligados a prgar Indemnización por 
(os ¿taños y perjuicios que ocasionen 
a los concesionarios de aprovecha
mientos Inferiores, si se demuestra 
la existencia de dichos perjuicios, 
con arreglo a la legislación Vigente. 

9.a Esta concesión se entiende 
hecha a perpetul 'ad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero. 

El concesionario queda obligado 
al cumplimiento da las presentes 
condiciones y de todas las dlposldo-
nes vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten y que con esta condldón se 
relacionen, entendiéndose que el 
hecho de contravenir a cualquiera. 

de ellas, será causa de caducidad de 
la concesión. 

10. Los concesionarios deberán 
dejir las escalas salmoneras que 
sean necesarias, y se obligarán a 
cumplir las condiciones prescritas 
por la Ley y R -glamanto de Peaca.» 

Y habiendo sida aceptadas por loa-
peticionarlos en Instanda de 11 del 
actual, a (a que acompañan una póH-
za de 75 pesetas, las condiciones que 
sirven d« base a esta concesión, he 
dispuesto se publique dicha provi
dencia, como resolución final, en. el 
BOLBTIN OFICIAL, según presaibe 
el articulo 24 de la Instrucdón de 14 
de junio de 1885, concediendo un 
plaza de treinta días para que los 
Interesados en el expediente pue
dan Interponer, contra la misma, re
curso contencioso ante el Tribunal 
provincial en primera i ist4n:la. 

León 18 de mayo de 1916. 
Kl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

C O M A N T X A . ' N O I A . D E L A . G U A R D I A C I V I L D E L E O N " 

A N U N O I O 
El día 2 del próximo mes de junio, a las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en pú

blica subasta de las armas que a continuadón se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresarán, con arreglo a lo que determina 
el art. 5 ° del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los lidiadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.* de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOSÍBEES 0 8 LOS DÜESOS 

Se Ver laño Suárez Calzada. 

TBO.'NDAD 

Montrondo. 

Pablo Barreales Gallego Vllladntor.. 
Manuel Pérez Carballido Molinaseca • 
Javier López Salso :ldem 
rrandsco Alonso |Trobajo . . . 
Vicente Aparldo Otero i Villaverde.. 
Isidro Majo Combarros BenaVides.. 
Manuel Olivera Rebaque ¡Idem 
Manuel Garda Sandoval [Calzadilla.. 
Se ignora Se Ignora... 
Ezequlel Celado Rey [Otero 
Santiago Gulsán Garda Coniorcos.. 

B B S B S A DB L A S ABMJLS 

Escopeta de dos cañones, sistema pistón, recogida per la Guardia civil del puesto de M u 
rtas de Paredes. 

Idem de id. id. , Id. Lefancheaux, Id. por Id. Id. de Cea. 
Idem de Id. Id., Id. platón. Id. por id. id. de Ponfenada. 
Idem de id. Id., id. id. . Id. por Id. Id. de id. 
Idem de un Id. , Id. Lefancheaux, Id. por Id. id. de León. 
Idem de dos Id., id. central. Id. por Id. Id. de Castrocontrigo. 
Idem de un id. , Id. pistón. Id. por Id. Id. de Benavldes. 
Idem de Id. id., id. Id., por id. Id. de Id. 
Ilem de Id. Id-, Id. Id., cedida por el Juzgado munldpal da El Burgo. 
Idem de Id. id.. Id Id., encontrada por la fuerza de Santa María. 
Idem de id, id., Id. Rem'gton, recogida por Id. Id. de La Vccilla. 
Idem de id. Id , Id. pistón, id. por Id. id. de Vlllaquejlda. 

León 20 de mayo de 1916.—El primer Jefe acddental, Eduardo Artigas Comairas. 

M I N A S 

DON JOSfc RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Haga saber: Que por D. Isidro 

Costina Fernández, vecino de La 
Pola de Cordón, se tu presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el áU 6 del mes de mayo, a 
las diez, una solicitud da registro 
pidiendo 20 pertenencias para U mi
na de hulla llamada Ezequiel, sita 
en el paraje 'Las Madiernas,> térmi
no de Carrocera, Ayuntamiento del 
mismo. Hace /a designación de fas 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta sob¡e una capa 
de carbón existente en dicho punto 
de < Lis Madlernas; > desde cuyo pun
to, en dirección E. ,semel¡rán 500 
metros, colocando la 1.A estaca; de 
ésta al N . , 200, la 2.a; de ésta ai O., 
1.000, !a 3.a; de ésta al S., 200, la 
4.A, y de ésta al E. 500, hasta llegar 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
-ísado que tiene realizado el de-

•"«venido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuido 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solidtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

Ei expediente tiene el núm.4 663. 
León 12 de mayo de 1916.—/J?Í-

vilta. 

Haga sabir. Q je por D. El/as Ca
rreña Rodríguez, v;clno de Vegv 
cervera, se h i presentado en el G )-
bierno civil de esta provincia en el 
día 9 del mes de mayo, a las nusva 
y cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
parala mina de tulla llamada A?• 
saura, sita en el piraje «Las Cabi
das,» término de Piedrafita, Ayun
tamiento i i Cármenes. Hice la de-
sigmcló.i de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Ss tomará como punto de partida 
el poza llamado de «Las Veciilas,» 
existente en el paraje de «Las Cabi
das; > desde cuya punto, en linea au

xiliar a) Norte, se medirán 100 me
tros, colocando la 1.A estaca; de ésta 
al E., 700, la 2.A; de ésta al S., 200, 
la 5.A; de ésta ni O., 1.000, la 4.A; 
de ésta al N . , 2C0, la 5.A, y de ésta 
300 al E. hasta llegw ala 1.A, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias so'lclUdas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per juido de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposldones los 
que 'se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solidtado, 
según previene ei art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.672. 
León 12 de mayo de 1916.==/. Re-

villa. 

H-ga saber: Qie por D. AVelIno 
Méndez, vecino de Sobrádelo, se ha 
presentado en el G ablento civil de 
esta provlnda en el día 9 del mes de 
mayo, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Virgi* 

nía, sita en el paraje de «Valco-
nagua, > término deCabanlllas, Ayun
tamiento da Noceda. Hace la deslg-
nadón de las diadas 20 pertenen
cias, en la forma sigílente, con arre
glo al N . magnético: 

Sa tomará coma punto de partida 
el ángulo Sur del prado de Paula Ló
pez, y de esu punto se medirán al 
O., 1.000 metros, colocando la 1.A 
estaca; da ésta al N . . 200, la 2.a; 
de ésta al E., 1.000. la 5.A, y de ésta 
200 al S. hasta llegar al punto, 
departida, quedando cerrada el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecha constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido tilch) solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civil sus oposldones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solidtado. 
según previane el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.675. 
León 12 de mayo de 1916.—/. Re-

villa. 



CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAá 

iiFi"'ffiMwrFi:Bg 

I M I T O I I ¡ L i l i 
1 

Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que • continuación se expresan: 

Diu 

10 de junio de 1616 
11 — -

12 - ~ 
13 -
14 -
10 - — 
19 - -

21 _ ' — 
25 — — 
26 — — 
gg 

1.° de julio de 1910 

5 - -

7 - -

8 — — 
10 - — 
11 - -
14 - -
15 - -
17 - -
19 - -
20 - ~ 

10 de junio de 1916 
11 - -

14 
16 
18 

20 
22 
21 
26 
27 
29 

Mina» 

Consolación 
Ampliación a Conso 

laclón 
Amparo 
Los dos compadres. 
La Aurora 
Saturno 
Petronila 

Herminia 
Eloína 
Marlacbu 
Borlar 2." 
La Mofiera 
Nati 
Complemento aAn 

geles 
Auxiliadora 

Josefa 
La Novia. • . . 
Triunvirato.. 
Dos Amigos. 
Mariano 
Santa Lucía.. 
Segunda.... 
Suerte 

Uinenl 

Hulla... 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Mem. 
Idem.. 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Cobre... 
Idem 
Hierro.. 

Tres Amigos 
Demasía a Nardlz.. 

María 
Victoria 
Complemento a Am 

pltedánaMar/a.. 
Jovlta 
La Olvidada 
Segunda Octava 
El Honibrln 
Elena 
Centinela 

Hulla.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hierro. 

Número 
del 

expedíante 
T&miiu» AjunUmiento» Eegiltradorei 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
H iwo . 
Hulla 

4.513 CegoHal Valderrueda D. Eloy Redo. 

4.557 
4.592 
4.596 
4.560 
4.564 
4.548 

4.555 
4585 
4 571 
4 541 
4.572 
4.530 

4.481 
4 537 

4 542 
4.551 
4.547 
4.556 
4535 
4491 
4.508 
4.514 

4.565 
4.420 

4.568 
4 569 

4.570 
4.554 
4.476 
4.505 
4.510 
4.559 
4.553 

Idem 
Morgovefo. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Renedo..... 

El Otero 
Salamón 
Anctles 
Oceji 
Valdecastlllo... 
Aviados Valdeplélago 

Vega de Qordán.. 
Pola de Cardón.. 

Santa Luda 
Pola de Cordón. 
Campo 
Canseco 
Rodlezmo. 
Poladura 
Idem 
Busdongo 

Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Renedo de Valde-

tuejar 
Idem 
Salamón 
Rlatlo 
La Erclna 
Bailar 

Idem 
D. Felipe Peredo. 
Idem 
D. JOSÉ Rodríguez 

Nemesio Rodríguez.. 

Pola de Cordón. 
Idem 

Idem 
Idem 
Cármenes. 
Idem 
Rodlezmo.. 
Idem 
Idem 
Idem 

Pelayo Largo Taranllla.. 
Idem Idem 
D. Adriano Becerrll León 

Pollcarpo Herrero- • . . Oviedo.... 
Aniceto Gómez Bilbao..... 
Isidoro Diez Parda Vé.. . 

> Eloy Mateo Matallana 

Vecindad 

Aleje.. 

kepreMstnte en la capitel Minu «alindantes 

Idem 
León 
Idem 
Morgovejo. 
Clittema... 

> Pedro Qómez. 
Idem 

Juan Bragos 
Emilio Oirda. . , 
Agustín Suirez , 
Florentino Rodríguez.. 
Pedro Qómez 

Idem 
D. Manuel Mufllz 

> Pedro Oimez 

León. 
Idem.. 

Snnta Luda 
Vlllaslmpllz 
Pola de Cordón. 
Idem 
León 
Idem,. 

León 

No tiene Se Ignora 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Segundo Guerrero. 

Pedro Gómez 
No tiene 
Idem < 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Montealegre. 
Espina 

Vlllagatón. 
Igüafta.... 

Idem Idem. 
Pobladura Idem.. 

Idem Idem., 
Idem Idem., 
Toreno Toreno 
Idem Idem 
Villamartln Páramo del S i l . . 
Cabanillas Noceda 
Toral de los Vados... Villadecanes 

i 

D. Pedro Gómez.. 
> Senén Arlas.. 

> Teodoro Pelaz.. 
Idem 

Mrm 
D. Agaplto Fidalgo.... 

t Constantino Tato.. 
> CjnaroFemdez.Cabo 
> Manuel Vázquez 
• Salustlano López 
» Eggemberger y Com-

León 
Pombrlego.. 

Zamora. 
Idem.... 

Idem. 
Tremor de Abajo. 
Vllladequlnta 
León 
Oviedo.... 
Sobrádelo 

Bilbao-

No tiene, 
D. Manuel Benito.. 

No tiene.. 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Angeles, n.0 4.447. 
Complemento a Cari

ta, n.0 4.437 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Se Ignora 
Lamlqulz, Leonardo, 

Nardlz e Impensa
da 5.* 

Se Ignora 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minos; advírtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas ti por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los dios 

señalados o en los siete siguientes. 

León 18 de mayo de 1916.-EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 



OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Debiendo quedar contecclonados 

en el mes actual, y expuestot al pú
blico, Indefectiblemente, del 1 al 15 
de Junio próximo, loa apéndices 
para el alio actual, cita Admlnlstra-
d ó n , con el fhi de que los Ayunta
mientos morosos en su confección y 
presentación, no aleguen luego des
conocimiento de lo ordenado per la 
misma acerca de los apéndices, les 
recuerda nuevamente que seráinexo-
rabie y no aJmltird.en modo alguno, 
aquellos que sean presentados des
pués del plezo reglamentario, o sea 
el primero de Julio próximo 

Asimismo les recuerda la obliga
ción que tienen de hacer el recuento 
general de ganadería y el apéndice 
correspondiente, estando dispuesta 
• exigir las respe me bilidades que te 
señalan en la ctreutar de esta Ad
ministración publicada en el BO
LETÍN OFICIAL número 45, a los 
que no cumplan lo que en la misma 
te dispone. 

León 20 de mayo de 1916.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mezo. 

AYUNTAMIENTOS 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramiEnto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de ui baña, ambos del 
alio de 1917, se hace predio que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito piunicipai respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince dias; teniendo que jus
tificar haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

Palacios del Sil 
Quintana del Merco 
Villabrrz 

pdbllco por término de quince, día», 
para que los que deseen aspirar • 
ella, presenten sus solicitudes, debi
damente documentadas, dentro de 
dicho plazo, en esta Alcaldía; advir
tiéndose que el agradado h i de con
signar una fianza ante esta Corpo
ración de 2.800 pesetas en metálico. 

Campo de la Lomba 16 de mayo 
de 1916.—El Alcalde, Ricardo Gar
da. 

Alcaldía constitucional de 
Vatdtfuentes ¿el Pdramo 

Los apéndices al amlllaramlento 
de rústica, pecuaria y urbana, para 
el alio de 1917, se hallan expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento desde el día 1.° de 
•junio próximo basta el 15 del mis
mo; durante dicho plazo pueden 
ser examinados per tos contribu
yentes y hecer les redamaciones 
que crean convenientes. 

Valdefuentes del Páramo 18 de 
mayo de 1916.—El Alcalde, Santia
go Santa Marta. 

j Alcaldía constitucional de 
j Villagaídn 
j Se halla expuesto en la Secretarla 
{ del Ayuntamiento por espado de 
1 quince días, el apéndice al amillara-
! miente de la riqueza rústica y pe-
( cuarla que ha de servir de base para 
j el reparto de la centribudón en el 
j próximo alio de 1917. como también 
' el recuento de ganadería, a fin de 
! que puedan ser examinados por los 
J contribuyentes y hagan cuantas re-
i elamsdenea crean cporlunes. 
i Vilbgatón 19 de mayo de 1916. 
. El Alcalde, Benito Nuevo. 

Alcatíffa consíHucioticl de 
San Pedro ce Bercianos 

Las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento del año de 1915, 
se hallan ultimadas, y quedan ex
puestas al público en lo Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término 
de quluce dias, p&ra oír reclamacio
nes. 

Igualmente quedan expuestos a! 
público en dicha Secretaria, per el 
mismo plazo, el apéndice al amllla-
ramiento y el recuento de ganadería 
pera el año de 1917, donde podrán 
examinarles les que en los mismos 
figuren, y Vrccer ¡as reclamaciones 
que consideren justas, en dicho plí-
zo; pues pasado el cuul, no serán 
atendidas las que se presenten. 

San Pedro de Berciancs 16 de 
mayo de 1916 =M»ximino Tejedor. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Hallándose vacante la plaza de 
Recaudador-Depositario de ctbi-
trlos y fondos municipales de este 
Ayuntamiento, doteda con e.l sueldo 
anual de ISO pesetas, se anuncia a! 

Según me participa el vecino de 
Los Barrios de Niítoso, Félix Gar
cía Pérez, en ta nnche del 18 al 19 
del corriente, le fué robado de su 
casa un caballo, de edad cuatro 
años, pelo rojo; tiene una pequeña 
rozadura en el lomo, y su alzada es 
de 1,463 metros, próximamente, es
tá herrado solo de las manos. 

Se ruega a las autoridades su bus 
ca y ocupación. 

Villagatón 19 de mayo de 1916.= 
El Alcalde, Benito Nuevo. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Confeccioncdo el re paito de arbi
trios extraordlrarlcs para cubrir el 
déficit de lo que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el f ño actual, queda expuesto 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, a contar desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
vecinos puedan examinarlo y ha
gan en el Indicado plazo las re
clamaciones que creyeren oportu
nas; pues pasado que sea, no serán 
r.terdliJas. 

Usmas de la Ribera 21 de mayo 
de i916.=EI Alcalde, Martano Gar
da. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Vi l ie 

Desde el dia 1 al 15 del próximo 
mes de. junio, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, al objeto deolrre-
dumnclones, el apéndice al siinllia-
ramlento de la riqueza rústica que 
habrá de servir de base ai reparti
miento de la contribución que por 

dkho concepto se forme en el ano 
próximo de 1917, 

San Adrián del Valle 17 de mayo 
de 1916.-EI Alcalde, Julián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Pobtadura de Pefayo García 

Terminados el apéndice al amilla-
ramiento de contribución rústica, co
lonia y pecuaria, y el de urbana, que 
han de servir de base al repartimien
to para el próximo ano de 1917, se 
hallan de manifiesto en esta Secre
tarla municipal por término de quin
ce días, desde el que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL; durante dicho plazo pueden 
ser examinados por los contribuyen
tes y hacer las reclamaciones que a 
su derecho conduzcan, pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
formulen. 

Pobtadura de Pe layo Garda 17 de 
mayo de 1916.—El Alcalde, Esta
nislao Verdejo. 

' Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino 

Los apéndices al amlllaramlento 
de rústlc<t y pecuaria, para el cño 
de 1917, estarán de manifiesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayintamiento derdeel día 1.° de 
junio próximo hasta el 15 del mis
mo, para que puedan examinarles 
Tos contribuyentes y hacer las re-
clamacicres de tgravio que crean 
procedentes. 

Rtbanal del Camino 19 de mnyo 
de 1916 - E l Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

JUZGADOS 

Fernández López (Jo**), h'jo ¿e 
José y Josefa, de 16 años, soltero, 
jcrnslero, natural de Meira, partido 
judicial de Fonsí grada (Lugo), do
miciliado ú'tlmamente en dicho Mei
ra, procesado en sumarlo por estafa 
al viajar en el tren sin billete, com
parecerá en el término de diez días 
ante'el Juzgado de Instrucción de 
Astorga, cárcel pública, bajos, a 
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, será 
declarado rebelde. | 

Al propio tiempo, se encarga a to- • 
das las autoridades y agentes de lu 
policía judicial, procedan a su busca 
y capturo, poniéndolo u disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
mismo. 

Dado en Astorga a 17 de mayo ; 
de 1916 =Luis Amf!do.=EI Secre- ] 
tarlo judicial, Juen Fernández lg>e- '. 
s!a¡>. f 

Marqués Prieto (Emilio), de 16 ; 
aflos, panadero, h:jo de José y Edu- i 
vlgls, y Merayo Blanco (Hig'hlo), i 
ds 17 años, sastre, hi/o de Santiago j 
y Leonor, ambos solter os, naturales > 
y vecinos de Bembibre, en el partido 
de Ponferrcda, provincia de León, ' 
comparecerán en ¡érrolno de diez ; 
días ante el Jwgado de Instrucción ; 
de Miranda de Ebro, con cbjíío de '• 
notificarles el auto de terminación y ] 
emplazarles en sumarlo seguido con- < 
tra los mismos y otros per estafa. | 

Miranda ds Ebro 11 de mayo de ' 
I91C,=EI Juez ele Inslrucciín ac- ¡ 
cldenitil, Francisco M . : 

Don Frnrdsco de! Rio Alonso, Juez j 
n.unlcipül suplehte de esta ciudad. '¡ 
H<go saber: Que para pfgj d í 

responstbllldsdes civiles a que fue
ron condenados D. Nicolás Martí
nez, por st y en representación do 
su mujer D." Regina Alonso, vednos 
de VillemaAán, en juldo verbal dvil 
que les promovió el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, se 
Venden en pública svbasta, como de 
la propiedad de los demandado», los 
bienes siguientes: 

1. a Una tierra, en término de 
Villameñán, a la Carrerlna, de die
cisiete áreas y doce centiáreas: lin
da al Oriente, cetrino; Mediodía, 
Emilio Berrera; Poniente, Miguel 
Barrera, y Norte,' Manuel Gallego; 
tasada en veinticinco pesetas. 

2. " Otra tierra, en dicho término, 
a ias Pejerlnas, de diez áreas y se
tenta centiáreas: linda al Orlente, de 
Mari¡.no A'muzare; Mediodía, To
más González; Poniente, Salustiano 
Posadllla, y Norte, José Garda; ta» 
seda en Veinte pésetes. 

5." Una viña, tn dicho término, 
a las del Agua, hsce dece áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas: iinda al 
Orienté, carretera; Mediodli', León 
Vivas; Poniente, Andrés Merino, y 
Norte, Leandro López; taseda en 
nueve pesetas. 

4. ° Otra viña, a Cereznles, de 
seis áreas y cuarenta y dos centi
áreas: linda Oriente, Vicente Lló
rente; Mediodía, Güspar Grande; 
Poniente. Federico Alonso, y Norte, 
Gaspar Garda; tasada en diez pe
setas. 

5. ° Otra tierra, en dkho térml-
ro, a Jos Lleganaies, de. ocho áreas 
y cincuenta y seis centiáreas: linda 
si Oriente, camino real; Mediodía, 
Berw-rdo Mnrlincz; Pórtente, Adol
fo Calvo, y Norte, José Garcfa; ta
sada en cuarenta pesetas. 

6. ° La mitad e'e otra tierra, a la 
Carrerlna, hace dicha perdón doce 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas: 
linda ai Oriente, con Cfimlno de la 
Carrerlna; Mediodía. Fidel Nistal; 
Poniente, Narciso Tejerina; y Nor
te, de Juan Gallego; tasída en Vein
te pesetas. 

El remate tendri li g^r en la sala 
da audiencia de este Juzgado a las 
doce horas de! dia cinco de junio 
próximo; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los licita-
dores consignen previamente el diez 
por ciento de sa importe. No cons
tan tftulos de propiedad, que suplirá 
a su costa el compre dor. 

Dsdo en Lear s dieciocho de ma
yo de mil novecientos dieciséis.-» 
Francisco dsí Ri2 Alonso.—'Ante mi 
Enrique Zotes. 

ANUNCIO PARTICULAR'*"" 

El din 15 de! corriente le desapa
reció a José ü- raeifi, vecino de es-, 
ta capital; una perra Fusterriel, blan
ca, la cabeza negra, «¡ta raya blan
ca en la frínte hasta el hocico; en 
¡a nalga izqaisráa tiene cuatro pin
tas negras. Darán rezón a dicho 
Sr. Unzueta. 

i.r.pront"» fie '.i T j isir tón provine!*!:. 

T 


